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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo número 01 (uno) de fecha 04 (cuatro) de Octubre del año 
2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO 
DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE SE APRUEBE, AUTORICE Y OTORGUE A LA MTRA EN D. MA. 
GUADALUPE ALCANTARA DE SANTIAGO PRESIDENTE MUNICIPAL, FACULTADES PARA CELEBRAR A 
NOMBRE Y POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, LOS ACTOS, CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMAS 
ACTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA EL MEJOR DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES MUNICIPALES 
PARA LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE LA LEY EN LA MATERIA LE CONFIEREN, LO 
ANTERIOR EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 30 FRACCION VIII DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL VIGENTE DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

…..”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro; 30 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículo 66, 
fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro 
y artículo 112, 180 Y 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 04 de Octubre de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 
13/PMT, signado por la Mtra. En D. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente Municipal de 
Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- acuerdo del 
Ayuntamiento para que se apruebe, autorice y otorgue a la Mtra. En D. Presidente Municipal, 
facultades para celebrar a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, los actos convenios, contratos y 
demas actos jurídicos necesarios para el mejor desempeño de las funciones municipales para la eficaz 
prestación de los servicios que la Ley en la materia le confieren, lo anterior en termino de lo dispuesto 
en el artículo 30 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal vigente del Estado de Querétaro. 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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5.- Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo número 01 (uno) de fecha 04 (cuatro) de Octubre del año 
2021 (dos mil veinte uno), en uso de la voz la Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 
Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la 
solicitud enviada por la por la Mtra. En D. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente Municipal 
de Tolimán, Qro; consistente en el acuerdo del Ayuntamiento para que se apruebe, autorice y 
otorgue  a la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago Presidente Municipal, facultades 
para celebrar a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, los actos convenios, contratos y demas 
actos jurídicos necesarios para el mejor desempeño de las funciones municipales para la eficaz 
prestación de los servicios que la Ley en la materia le confieren, lo anterior en termino de lo 
dispuesto en el artículo 30 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal vigente del Estado de 
Querétaro., de conformidad con el artículo 30 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro. 

Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cinco del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 
ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE SE APRUEBE, AUTORICE Y OTORGUE  A LA MTRA 
EN D. MA. GUADALUPE ALCANTARA DE SANTIAGO PRESIDENTE MUNICIPAL, FACULTADES PARA 
CELEBRAR A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, LOS ACTOS CONVENIOS, CONTRATOS 
Y DEMAS ACTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA EL MEJOR DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES 
MUNICIPALES PARA LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE LA LEY EN LA MATERIA LE 
CONFIEREN, LO ANTERIOR EN TERMINO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 30 FRACCION VIII DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL VIGENTE DEL ESTADO DE QUERÉTARO. Es aprobado por UNAMINIDAD 
DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. en D. Ma. Guadalupe 
Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico 
Municipal, Viviana Martinez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo 
Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martinez, Fernando Ramos Montes, 
Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. 
Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE APROBO POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 

====================================================================== 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo número 1 (uno) de fecha 04 (cuatro) de Octubre del año 

2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO 

DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE SE AUTORICE AL SÍNDICO MUNICIPAL LIC. VIVIANA MARTÍNEZ 

GARCÍA, PARA QUE DELEGUE LAS FACULTADES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; CONSISTENTE EN LA REPRESENTACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE TOLIMAN, ANTE LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y OTORGAR PODERES ESPECIALES 

PARA PLEITOS Y COBRANZAS A FAVOR DE TERCEROS, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 30 FRACCION XXXIII DE LA CITADA LEY.  

…..”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Querétaro y artículos 30 fracciones XXXIII y 33 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro.  

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 04 de Octubre de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

13/PMT, signado por la Mtra. En D. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente Municipal de 

Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- Acuerdo del 

Ayuntamiento para que autorice al Síndico Municipal Lic. Viviana Martínez García, para que delegue 

a las facultades previstas en el artículo 33 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 

consistente en la Representación del Municipio De Toliman, ante las autoridades federales, Estatales 

y otorgar poderes especiales para pleitos y cobranzas a favor de terceros, en términos de lo dispuesto 

al artículo 30 Fracción XXXIII de la citada Ley.  

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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5.- En Sesión Extraordinaria de Cabildo número 1 (uno) de fecha 04 (cuatro) de Octubre del año 2021 

(dos mil veintiuno), en uso de la voz la Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la 

solicitud enviada por la por la Mtra. En D. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente Municipal 

de Tolimán, Qro; Acuerdo del Ayuntamiento para que se autorice al Síndico Municipal Lic. Viviana 

Martínez García, para que delegue a las facultades previstas en el artículo 33 fracción XXXIII de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; consistente en la Representación del Municipio De 

Toliman, ante las autoridades federales, Estatales y otorgar poderes especiales para pleitos y 

cobranzas a favor de terceros, en términos de lo dispuesto al artículo 30 Fracción XXXIII de la citada 

Ley, de conformidad con el artículo 33 fracción XXXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro. 

Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número seis del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE SE AUTORICE AL SÍNDICO MUNICIPAL LIC. 
VIVIANA MARTÍNEZ GARCÍA, PARA QUE DELEGUE A LAS FACULTADES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
33 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; CONSISTENTE EN LA 
REPRESENTACIÓN DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, ANTE LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES 
Y OTORGAR PODERES ESPECIALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS A FAVOR DE TERCEROS, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO AL ARTÍCULO 30 FRACCION XXXIII DE LA CITADA LEY. Es aprobado por 
UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. en D. Ma. 
Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin 
Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martinez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago 
Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martinez, Fernando 
Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de 
Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 

 
A T E N T A M E N T E 

“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 
 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

====================================================================== 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo número 1 (uno) de fecha 04 (cuatro) de Octubre del año 

2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó EL ACUERDO 

DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE LA IMAGEN CORPORATIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL  PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2021-2024. 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; articulo 7 del Reglamento de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Toliman, 

Qro; artículo 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.  

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 03 de Octubre de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio signado 

por la Mtra. en D. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente Municipal de Tolimán, Qro; 

mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- Acuerdo del Ayuntamiento para 

la aprobación de la imagen corporativa de la administración municipal  para el periodo Constitucional 

2021-2024. 

5.- En Sesión Extraordinaria de Cabildo número 1 (uno) de fecha 04 (cuatro) de Octubre del año 2021 

(dos mil veintiuno), en uso de la voz la Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la 

solicitud enviada por la por la Mtra. En D. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente Municipal 

de Tolimán, Qro; relativa al acuerdo del Ayuntamiento para la aprobación de la imagen corporativa 

de la administración municipal para el periodo Constitucional 2021-2024. 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número ocho del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE LA IMAGEN CORPORATIVA DE 

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2021-2024., Es aprobado 

por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. en D. Ma. 

Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin 

Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago 

Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando 

Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de 

Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 

 
A T E N T A M E N T E 

“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 
 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

====================================================================== 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 1 (uno) de fecha 11 (once) de Octubre del año 2021 (dos 
mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó EL ACUERDO PARA LA 
APROBACIÓN DE LA CONFORMACIÓN DEL CONSEJO CATASTRAL MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
TOLIMAN, QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO.  

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 

artículos 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, artículos 2, 7, 17 y 18 

de la Ley de Catastro del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 08 de Octubre de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

13/PMT, signado por la Mtra. En D. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente Municipal de 

Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- acuerdo para la 

aprobación para la conformación del Consejo Catastral Municipal del Municipio de Toliman, que se 

relacionan en el Anexo.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 1 (uno) de fecha 11 (once) de Octubre del año 2021 (dos 

mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la 

solicitud enviada por la por la Mtra. en D. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente Municipal 
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de Tolimán, Qro; acuerdo para la aprobación para la conformación del Consejo Catastral Municipal 

del Municipio de Toliman, que se relacionan en el Anexo de conformidad artículos 2, 7, 17 y 18 de la 

Ley de Catastro del Estado de Querétaro. 

 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 
 

ÚNICO. SE APRUEBA EL ACUERDO PARA LA CONFORMACIÓN DEL CONSEJO CATASTRAL MUNICIPAL 
DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE 
LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 
Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana 
Martinez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia 
López González, Francisco Hernández Martinez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández 
Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo 
que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

====================================================================== 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 1 (uno) de fecha 11 (once) de Octubre del año 2021 (dos 
mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó EL ACUERDO PARA LA 
APROBACION EN LA CONDONACIÓN AL 100% EN MULTAS Y RECARGOS QUE SE GENEREN POR 
CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL Y TRASLADO DE DOMINIO APLICABLE EN EL MES DE 
NOVIEMBRE DE 2021, ASI COMO LA CONDONACIÓN AL 80%  EN MULTAS Y RECARGOS QUE SE 
GENEREN POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL Y TRASLADO DE DOMINIO APLICABLE EN EL MES 
DE DICIEMBRE DE 2021, QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO.  

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 

artículo 1 y 2 de la Ley Estatal Anticorrupción; artículos 30 fracción X, 108 y 109 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; artículos 1, 54, 61 y 79 Ley de Contabilidad Gubernamental; artículo 66, fracción XXXIX 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 08 de Octubre de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

TESO/MTQ/0002/2021, signado por la C.P. Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia 

Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. 

Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- aprobó el acuerdo para la aprobación en la condonación al 100% 

en multas y recargos que se generen por concepto de impuesto predial  y traslado de dominio 

aplicable en el mes de noviembre de 2021, asi como la condonación al 80%  en multas y recargos que 
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se generen por concepto de impuesto predial y traslado de dominio aplicable en el mes de diciembre 

de 2021, que se relacionan en el Anexo.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 1 (uno) de fecha 08 (ocho) de Octubre del año 2021 (dos 

mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. en D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la 

solicitud enviada por la C.P. Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia Encargada de las 

Finanzas Públicas del Municipio de Tolimán, Qro; el acuerdo para la aprobación en la condonación al 

100% en multas y recargos que se generen por concepto de impuesto predial  y traslado de dominio 

aplicable en el mes de noviembre de 2021, asi como la condonación al 80%  en multas y recargos que 

se generen por concepto de impuesto predial y traslado de dominio aplicable en el mes de diciembre 

de 2021, que se relacionan en el Anexo de conformidad con el artículo 175 de la Ley de Hacienda de 

los Municipios del Estado de Querétaro.  

 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cuatro del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO PARA LA APROBACION EN LA CONDONACIÓN AL 100% EN MULTAS Y RECARGOS 
QUE SE GENEREN POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL  Y TRASLADO DE DOMINIO APLICABLE 
EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 2021, ASI COMO LA CONDONACIÓN AL 80%  EN MULTAS Y 
RECARGOS QUE SE GENEREN POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL Y TRASLADO DE DOMINIO 
APLICABLE EN EL MES DE DICIEMBRE DE 2021, CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por 
UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. en D. Ma. 
Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin 
Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martinez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago 
Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martinez, Fernando 
Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de 
Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 01 (uno) de fecha 11 (once) de Octubre del año 2021 
(dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó EL ACUERDO PARA 
LA REVISIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE TRASPASOS Y AMPLIACIONES EN 
PARTIDAS PRESUPUESTALES 2021, QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO.  

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 

artículo 1 y 2 de la Ley Estatal Anticorrupción; artículos 110, 111, 112 fracción II inciso b) de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; artículos 1, 54, 61 y 79 Ley de Contabilidad Gubernamental; artículo 66, 

fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro 

y artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 08 de Octubre de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

TESO/MTQ/0013/2021, signado por la C.P. Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia 

Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. 

Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- acuerdo para la revisión, discusión  y en su caso aprobación de 

traspasos y ampliaciones en partidas presupuestales 2021, que se relacionan en el Anexo.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 01 (uno) de fecha 11 (once) de Octubre del año 2021 (dos 

mil veinte uno), en uso de la voz la Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente Municipal 

de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la solicitud 
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enviada por la C.P. Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas 

Públicas del Municipio de Tolimán, Qro; acuerdo para la revisión, discusión y en su caso aprobación 

de traspasos y ampliaciones en partidas presupuestales 2021, que se relacionan en el Anexo de 

conformidad con el artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cinco del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 
 

ÚNICO. SE APRUEBA EL ACUERDO PARA LA REVISIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DE TRASPASOS Y AMPLIACIONES EN PARTIDAS PRESUPUESTALES 2021, 
CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran 
el H. Ayuntamiento; Mtra. en D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 
Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martinez García, Síndico 
Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco 
Hernández Martinez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel 
Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 
siguiente:   

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 1 (uno) de fecha 11 (once) de Octubre del año 2021 (dos 

mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó ACUERDO PARA LA 

AUTORIZACIÓN DE LAS SIGUIENTES OBRAS: LA CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS ADICIONALES EN LA 

DELEGACIÓN DE SAN ANTONIO DE LA CAL, LA CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS ADICIONALES EN LA 

DELEGACIÓN DE CASAS VIEJAS Y LA CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS ADICIONALES EN SABINO DE SAN 

AMBROSIO, APROBADOS Y AUTORIZADOS EN EL POA 2021, EN LA SESIÓN ORDINARIA NO 59 DE 

FECHA 02 DE MARZO 2021, CORRESPONDIENTE AL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL, 

MUNICIPAL 2021 (FISM 2021), SE ELABOREN EN UN SOLO CONTRATO, LO ANTERIOR PARA QUE 

DICHAS OBRAS SEAN ENTREGADAS CON LA MISMA CALIDAD EN INSUMOS, COMO EN 

CONSTRUCCIÓN  (EL SUMINISTRO, COLOCACIÓN Y MANO DE OBRA), QUE SE RELACIONAN EN EL 

ANEXO.  

….”Con Fundamento en los artículos 1, 4 Y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, artículo 29 Fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 

Toliman, Querétaro, artículo 7 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción 

XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 

112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 06 de Octubre de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

DEEAOP/0041/2021, signado por el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia Encargada 

de la Ejecución y Administración de las Obras Publicas del Municipio de Toliman, Qro; mediante el 
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cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- para la autorización de las siguientes obras: 

la construcción de cuartos adicionales en la delegación de San Antonio de la Cal, la construcción de 

cuartos adicionales en la delegación de Casas Viejas y la construcción de cuartos adicionales en 

Sabino de San Ambrosio, aprobados y autorizados en el POA 2021, en la sesión ordinaria no 59 de 

fecha 02 de marzo 2021, correspondiente al fondo de infraestructura social, municipal 2021 (FISM 

2021), se elaboren en un solo contrato, lo anterior para que dichas obras sean entregadas con la 

misma calidad en insumos, como en construcción  (el suministro, colocación y mano de obra), que se 

relacionan en el Anexo.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 1 (uno) de fecha 11 (once) de Octubre del año 2021 (dos 

mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la 

solicitud enviada por el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia Encargada de la 

Ejecución y Administración de las Obras Publicas del Municipio de Toliman, Qro; para la autorización 

de las siguientes obras: la construcción de cuartos adicionales en la delegación de San Antonio de la 

Cal, la construcción de cuartos adicionales en la delegación de Casas Viejas y la construcción de 

cuartos adicionales en Sabino de San Ambrosio, aprobados y autorizados en el POA 2021, en la sesión 

ordinaria no 59 de fecha 02 de marzo 2021, correspondiente al fondo de infraestructura social, 

municipal 2021 (FISM 2021), se elaboren en un solo contrato, lo anterior para que dichas obras sean 

entregadas con la misma calidad en insumos, como en construcción  (el suministro, colocación y 

mano de obra), que se relacionan en el Anexo de conformidad artículo artículos 175 de la Ley de 

Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro.. 

 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número seis del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 
 

ÚNICO. EL ACUERDO PARA LA AUTORIZACIÓN DE LAS SIGUIENTES OBRAS: LA CONSTRUCCIÓN DE 
CUARTOS ADICIONALES EN LA DELEGACIÓN DE SAN ANTONIO DE LA CAL, LA CONSTRUCCIÓN DE 
CUARTOS ADICIONALES EN LA DELEGACIÓN DE CASAS VIEJAS Y LA CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 
ADICIONALES EN SABINO DE SAN AMBROSIO, APROBADOS Y AUTORIZADOS EN EL POA 2021, EN 
LA SESIÓN ORDINARIA NO 59 DE FECHA 02 DE MARZO 2021, CORRESPONDIENTE AL FONDO DE 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL, MUNICIPAL 2021 (FISM 2021), SE ELABOREN EN UN SOLO CONTRATO, 
LO ANTERIOR PARA QUE DICHAS OBRAS SEAN ENTREGADAS CON LA MISMA CALIDAD EN 
INSUMOS, COMO EN CONSTRUCCIÓN  (EL SUMINISTRO, COLOCACIÓN Y MANO DE OBRA), 
CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran 
el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 
Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martinez García, Síndico 
Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco 
Hernández Martinez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel 
Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 
siguiente:   

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 1 (uno) de fecha 11 (once) de Octubre del año 2021 (dos 

mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó LA PROPUESTA DE 

INTEGRACIÓN Y CONFORMACIÓN DE LAS COMISIONES PERMANENTES DE DICTAMEN DE H. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 36, 37, 37 Y 38 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. CONFORME AL ANEXO. 

 

…..”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 

artículo 36, 37 y 38 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 08 de Octubre de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

13/PMT, signado por la Mtra. En D. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente Municipal de 

Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- propuesta de 

integración y conformación de las comisiones permanentes de dictamen de h. ayuntamiento del 

municipio de Toliman, Qro, lo anterior en términos de lo dispuesto en los articulos 36, 37, 37 y 38 de 

la ley orgánica municipal del estrado de Querétaro. Conforme al anexo. 
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5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 1 (uno) de fecha 11 (once) de Octubre del año 2021 (dos 

mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la 

solicitud enviada por la por la Mtra. en D. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente Municipal 

de Tolimán, Qro; propuesta de Integración y Conformación de las Comisiones Permanentes de 

Dictamen del H. Ayuntamiento del Municipio de Toliman, Qro, lo anterior en términos de lo dispuesto 

en los articulos 36, 37, 37 Y 38 de la ley Orgánica Municipal del estrado de Querétaro. Conforme al 

anexo, que se relacionan en el Anexo de conformidad con el artículo 36, 37 y 38 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número ocho del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 
 

ÚNICO. SE APRUEBA LA PROPUESTA DE INTEGRACIÓN Y CONFORMACIÓN DE LAS COMISIONES 

PERMANENTES DE DICTAMEN DE H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO, LO 

ANTERIOR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 36, 37, 37 Y 38 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD 

DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe 

Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico 

Municipal, Viviana Martinez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo 

Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martinez, Fernando Ramos Montes, 

Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. 

Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 2 (dos) de fecha 26 (veintiséis) de Octubre del año 2021 

(dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO DEL 

AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE LAS TABLAS DE VALORES CATASTRALES DEL 

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERÉTARO. CONFORME AL ANEXO.  

 

…..” Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 

artículo 1 y 2 de la Ley Estatal Anticorrupción; artículos 10 fracción IV, 14,15, 18, 19, 20, 21, 22, 23 de 

la Ley de Catastro para el Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 22 de Octubre de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

28/PMT, signado por la Mtra. En D. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente Municipal de 

Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- acuerdo del 

ayuntamiento para la revisión, discusión y en su caso aprobación de las tablas de valores catastrales 

del municipio de Toliman, Querétaro. Conforme al anexo.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 2 (dos) de fecha 26 (veintiséis) de Octubre del año 2021 

(dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la 
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solicitud enviada por la por la Mtra. En D. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente Municipal 

de Tolimán, Qro; relativa a la aprobación de las tablas de valores catastrales del municipio de 

Toliman, Querétaro, que se relacionan en el Anexo de conformidad con los artículos 10 fracción IV, 

14,15, 18, 19, 20, 21, 22, 23 de la Ley de Catastro para el Estado de Querétaro 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número ocho del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE LAS TABLAS DE VALORES CATASTRALES 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERÉTARO. CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE 

VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara 

de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, 

Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, 

Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel 

Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. 

Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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